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COMPROMETIDOS CON SU BIENESTAR 
 

D-237-21 
 

PARA: EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO (ESE) - INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SALUD (IPS) PUBLICAS Y PRIVADAS - AUDITORES EPS 
 DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 
DE:  DIRECCION 
 
ASUNTO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 800 DE 2021 – ACTIVOS 

POR EMERGENCIA ECONOMICA 
 
FECHA:  Septiembre 07/ 2021 
 
La Dirección del Instituto Departamental de Salud de Nariño (IDSN), en cumplimiento de las funciones 
de Inspección y Vigilancia, contempladas en el artículo 43 de La Ley 715 de 2001, Ley 1122 de 2007, 
Ley 1438 de 2011, Ley 1751 de 2015, Ley 1955 de 2019,  Resolución 1128 de 2020 y especialmente la 
expedición del DECRETO 800 DE 2021,  se permite  establecer seguimiento a la garantía en la prestación 
de servicios de salud, para las personas que se encuentran activos en el SGSSS (ACTIVOS POR 
EMERGENCIA), 
 
 

CONSIDERACIONES IDSN 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social, expidió el DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 538 DE 2020 
(12/04/2020) Por el cual se adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de 
COVID-19 y garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, que entre alguna de sus artículos cita: 
 

              
 

 
El Ministerio de Salud y Protección Social, expidió el Decreto Legislativo Número 800 DEL 04 DE JUNIO 
DE 2020, Por el cual se adoptan medidas para el flujo de recursos en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y mantener la afiliación al mismo de quienes han perdido la capacidad de pago, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, que en su Artículo 6. Cita:  

 
“Adicionar el parágrafo segundo al artículo 242 de la Ley 1955 de 2019, en los siguientes 
términos: "Parágrafo segundo. Los cotizantes al régimen contributivo y sus beneficiarios, 
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podrán acceder temporalmente al régimen subsidiado de salud mediante la contribución 
solidaria, una ,vez finalice el beneficio estipulado en el parágrafo primero del artículo 67 
de la Ley 1753 de 2015, adicionado por el artículo 15 del Decreto Legislativo 538 'de 
2020, cuando el cotizante (i) no cumpla con las condiciones para pertenecer al régimen 
subsidiado, (ii) haya finalizado su relación laboral durante la emergencia sanitaria o 
durante los seis (6) meses siguientes a su finalización, y (iii) haya aportado al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud sobre un Ingreso Base de Cotización -IBC- hasta 
de un (1) salario mínimo legal mensual vigente - SMLlV/V-. Este mecanismo estará 
disponible hasta por un periodo máximo de seis (6) meses después de finalizada la 
declaratoria de emergencia sanitaria y podrá ser prorrogado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. La permanencia en el mecanismo no podrá ser mayor a un (1) año 
contado a partir de la finalización de la relación laboral, el inicio del periodo de protección 
laboral o el mecanismo de protección al cesante, cuando aplique. En todo caso, la 
encuesta SISBÉN primará como criterio para determinar el pago de la contribución 
solidaria una vez entre en implementación la metodología IV del SISBÉN.” 

 
El ADRES, remitió la Circular No. 23 del 05/06/2020, por la cual se expiden lineamientos a las EPS Y 
EOC, para el reconocimiento de UPC, por afiliados señalados en el parágrafo 1 del artículo 15 del 
Decreto 538 de 2020, en la parte final de la Circular se cita:  
 

“La ADRES liquidará, reconocerá y girará a las EPS y EOC, los valores por la UPC que 
resulten aprobados como resultado de las validaciones efectuadas por parte de esta 
Entidad en los términos establecidos en la presente Circular.” 

 
Dentro de las responsabilidades de las entidades territoriales está, realizar seguimiento y articulación 
permanente con las diferentes entidades encargadas del aseguramiento en salud presentes en su área 
de influencia, con la finalidad de evidenciar los resultados de los procesos por parte de las aseguradoras 
e identificar la oportunidad y garantía en la prestación de servicios de salud, de tal forma que se generen 
los planes de mejoramiento a los que haya lugar, verificando que se cumplan en los términos y plazos 
establecidos. 

 
Por las anteriores consideraciones, el IDSN, solicita a la red de prestación de servicios de salud del 
Departamento de Nariño, revise dentro su proceso de facturación, radicación y pago de cuentas por 
venta de servicios de salud, con corte acumulado 30/08/2021 y VERIFIQUE que EPS, con afiliados en 
EMERGENCIA ECONOMICA, ha glosado los servicios prestados, argumentando el no pago por razones 
contrarias a la normativa citada anteriormente. 
 
La información solicitada, deberá presentarse hasta el LUNES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021, y se 
registrara a través de formulario web (LINK: https://bit.ly/ceidsn237), donde cada ESE/IPS, registrara los 
datos de su entidad y adicionalmente adjuntará información en Excel, en caso que su respuesta sea 
positiva al requerimiento. 
 
METODOLOGÍA DE REPORTE: 
 

1. Apertura formulario web (https://bit.ly/ceidsn237) 
2. Diligenciar datos del representante legal y el referente de la información solicitada (nombres, 

apellidos, correo electrónico, celular). 
3. El formulario, habilita la opción SI /NO, para que cada ESE/IPS, informe si a 30/08/2021, ha 

recibido glosas por la facturación a cargos de personas afiliadas el régimen contributivo (ACTIVO 
POR EMERGENCIA), según reporte de las EPS ACTIVAS, habilitadas en el Departamento de 

https://bit.ly/ceidsn237
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Nariño: (ASMET- MALLAMAS- EMSSANAR – NUEVA EPS – SANITAS- COOMEVA – 
FAMISANAR). 

4. En caso de que SI exista facturación glosada el formulario habilitara la EPS, y el prestados 
registrada únicamente el valor total acumulado a 31/08/2020 de la factura glosada. 

5. Una vez termine el reporte total de la cartera por EPS, el formulario web le solicitara adjuntar 
archivo en Excel, que detalle por factura el total reportado. 
  

 
PLANTILLA EXCEL (PARA INCLUIR EN EL REQUERIMIENTO) 
 

NIT 
IPS 

NOMB
RE IPS 

EPS QUE 
GLOSA EL 
AFILIADO 
ACTIVO POR 
EMERGENCI
A 
ECONOMICA 

 FECHA 
PRESTACIO
N DEL 
SERVICIO 

No. 
FACTUR
A 

TIPO 
DOCUMENT
O (CC /RC/TI 
) 

No. 
DOCUMENTO 
DE 
IDENTIFICACIO
N DEL AFILIADO 

  TOTAL, 
FACTURAD
O 

TOTAL, 
GLOSAD
O  

                  

  
 
NOTA: Todas la IPS están obligadas a reportar y de no tener glosas deberá reportar que NO dispone 
glosas de afiliados por emergencia económica  
 
La presente información, se remitirá al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL Y 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, para las acciones que corresponda. 
 
Firmado, 

 
 
 

(ORIGINAL FIRMADA) 
DIANA PAOLA ROSERO ZAMBRANO 

Directora IDSN 
 

Proyectó: 
 MARIO CABRERA NARVAEZ – JHON JAIRO 

ARIAS M. 
EQUIPO ASEGURAMIENTO IDSN 

Revisó: 
KAREN ROSSMERY LUNA MORA 

SUBDIRECTORA CALIDAD Y ASEGURAMIENTO 

Firma Fecha: 
Septiembre 7/2021 

Firma Fecha: 
Septiembre 7/2021 

 


